
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Corozal - Sucre 

Estado No. 30 De Martes, 16 De Marzo De 2021 

 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

70215408900220170020100 Procesos 

Ejecutivos 
Moto In Ltda. Manuel Alejandro  

Garrido Diaz, Martin  
Miguel Martínez Velilla 

15/03/2021 Auto Decreta Terminación  
Del Proceso - Se Termina  
El Proceso Por Pago Total  
De La Obligación. 

Descargar. 
Número de Registros: 1 

En la fecha martes, 16 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

WISTON RAFAEL PERALTA MARTINEZ 

Secretaría 

Código de Verificación 

ed6bb76d-2d2d-4521-a908-87dd75f69c50 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695213/65974465/70215408900220170020100_ACT_aUTO+DECRETA+TERMINACI%C3%93N+DEL+PROCESO_15-03-2021+10.23.16+p.m./5e03feb1-9e75-4d49-bd4c-4b36b04cd05e

